
"Comprometidos con el pueblo" 
Gestión 2023-2026 

VISTOS: 
"\."' El Informe Nº 004-2025-MDA-SGGA/URNDR/RVCC de fecha 18 de marzo del 2025, ,¡ ~) . orme Nº 082-2025-MDA-SGGA/JARG de fecha 18 de marzo del 2025, Informe Nº 0250-2025- 

.::; .~ ~·..i~, A/OPPI-NWTE de fecha 26 de marzo del 2025, Opinión Legal Nº 143-2025/MDA-AL de 
~ · •t:,:Nec a 26 de marzo del 2025, y; 

CONSIDERANDO: 
A - · Que, de conformidad al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada 

q..~~¡;.;;;e~==~p~o~r la Ley Nº 30305, concordante con el artículo 40º de la Ley 27783, Ley de las Bases de 
Descentralización y el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades; Las Municipalidades son órganos de gobierno local y tiene autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía al que la Carta Magna se 
refiere radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción 
al ordenamiento jurídico; 

i1' .i:-@~ U:... Que, el artículo 26º de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, señala que 
~ · ; la administración municipal adopta una estructura gerencial sujetándose en principios de 
~ ~ , ~-~ amación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los 

' :.4 G>t P.. ~ principios alidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y 
:,,.:. -º-·· · seguridad ciudadana os contenidos en la Ley Nº 27444; 

Que, en mérito del artículo 27º de la Ley Nº27972- Ley Orgánica de Municipalidades, 
determina que la Administración Municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente 

/~: 3· ~7 /; ~ Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo, correspondiente a la alcaldía las 
1 ,.,!":, ·,.~, funciones ejecutivas; 

..,,¡ ' \ Que, según el tercer párrafo del artículo 39º de la Ley Nº 27972, dispone que ,, Las 
;, gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas"; 

Que, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
establece que: 11 Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los 
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripcián"; 

Que, en esa línea, de conformidad al sub numeral 3.3 del numeral 3 del artículo 73º 
f;:<-~~ de la referida Ley Orgánica, los gobiernos locales en materia de protección y conservación del ambiente, /{:~~~~'t ~enen. cot~? comp~tencia y funcion~s, con. carácter exclusiv~ .º c~';LPª~tido, promover la educa~ión e ir~r . _ ~\ inuestigacion ambiental en su localidad e inceniioar la partictpaaon ciudadana en todos sus niveles. 

\~\ s • :t \ .. , ~,,Asimismo, de acuerdo al numeral 13 del artículo 82º de la misma Ley, en materia de educación, 
· ,-~;~ ~ .. <::,. ,;~}? 'ciencia, tecnología, innovación, cultura, deportes y recreación, la de promover la cultura de la prevención 

·. · ,,.. .. - · mediante la educación para la preservación del ambiente; 
--·· · Que, por su parte el artículo 127º de la Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente, 

~ respecto a la Política Nacional de Educación Ambiental, en su numeral 127.2 señala que: "El 

~ c-.VJ~i'í.,:,~, Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las diferentes entidades del 
;?( ~ ~\ d . bi l l ,J l l' d !J.( , .,_,, , )\ Esta o en materia am zen ta y a sociedad civil para formular a po iiica nacional de e ucación ambiental, ~i\ ~~f : · :é} ;2iJ cuyo cumplimiento es obligatorio para los procesos de educación y comunicación desarrollados por 
\-;~:::;y..!'':; entidades que tengan su ámbito de acción en el territorio nacional, y que tiene como lineamientos 
'<_t5.t~ orientadores: entre otras ( ... ) h. Desarrollar programas de educación ambiental, como base para la 

¡ adaptación e incorporación de materias y conceptos ambientales, en forma transversal, en los programas 
educativos formales y no [ormales de los diferentes niveles (. .. )"; 

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 003-2023-MINAM, en fecha 06 de enero 
de 2023, se aprueba el "Instructivo para elaborar e implementar el Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA)": 

Que, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental - 
Programa Municipal EDUCCA, es un instrumento de planificación y gestión de los gobiernos 
locales para la implementación de la Política Nacional del Ambiente y la Política Nacional de 
Educación Ambiental. El programa tiene como objetivo elevar el nivel de cultura ambiental de la 
ciudadanía y promover la participación de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos a favor 
del ambiente. Es liderado por la unidad de organización municipal expresamente encargada para 
este propósito, siendo deseable aquella que cuente con funciones ambientales. En cualquier caso, 
le compete articular el accionar con otras unidades orgánicas municipales, así como externamente 
con otras instituciones y organizaciones locales¡ 

Que, mediante Informe Nº 004-2025-MDA-SGGA/URNDR/RVCC de fecha 18 de 
marzo del 2025, el Responsable de la Unidad de Recursos Naturales y Diversas Biológicas, 
presenta y solicita la aprobación del Plan de Trabajo denominado: "Programa Municipal de 

Acora, 26 de marzo del 2025 

.. ----~----~~~~~~~~, 
RESOLUCIÓN 6ERENCIAL N° 182-2025-MDA/6EMU 

-- "CAPITAL DE LA CULTURA AYMARA'' 

•• &11 - 



/,.,.~\ST 1»A DIVISION FUNCIONAL 055 GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD AMBIENTAL 1Y-.;,• 'et( 

~

~ ~r'~ ~, GRUPO FUNCIONAL Ol26 VIGILANCIA Y CONmOL INTEGRAL OE LA COITTAMINACIÓN Y REMEOIACIÚN AMBIENTAL ( ~ · . . ») META 0056 CONSERVACIÚN DE LA BIODIVERSIOAO 
1:@, · . ' ~ ~'. /2_ RUBRO 07 FONDO OE COMPENSACIÓN MUNICIPAL ~} j;,;./:f ·· DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (2025) S/ 9 933.00 

'----' Que, según la Opinión Legal Nº 143-2025/MDA-AL de fecha 26 de marzo del 2025, el 
. Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, concluye que es procedente para que el Plan de Trabajo 

~~~ "Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental - EDUCCA Acora 2025" sea 
/~)~~1} aprobada, en conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades; 

1,:;( .>~· -1E ~~ • Que, Jas municipalidades ~eben asumir ~l reto de incorp_orar en sus políticas públicas, 
\' =--:\ \· ·:;t¡• '·~z pqlas acciones pertinentes para formar ciudadanos y ciudadanas ambientalmente responsables que 
,~: .: ·.:::::.-:- .. , contribuyan al desarrollo sostenible a nivel local, regional y nacional, lo cual debe verse reflejado 

\,.' ,:e (Y en su Programa Municipal EDUCCA y estar enfocado principalmente a la promoción de la 
participación de una ciudadanía eficiente e informada en la gestión ambiental local, mediante el 
desarrollo de actividades en las líneas de acción; 

Que, en ese contexto, para este gobierno local resulta fundamental el Programa 
Municipal EDUCCA, que va permitir desarrollar conocimientos, aptitudes, valores y prácticas 
necesarias para un mejor comportamiento ambiental en la población acoreña, así como asumir 
los impactos y costos ambientales, valorar los saberes ambientales ancestrales, respetar los estilos 
de vida de otros grupos sociales y de otras culturas, practicar un consumo responsable, participar 
de manera activa en las decisiones públicas vinculadas con la gestión ambiental. Por ende, resulta 
procedente aprobar el mencionado plan; 

Estando a lo expuesto y en el uso de las facultades conferidas según el artículo 39º de 
la Ley Nº 27972, la Resolución de Alcaldía Nº 007-2025-MDA/ A, y demás normas conexas; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo "Programa Munidpal de 

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental - EDUCCA Acora 2025", con un presupuesto total de · 
S/9,933.00 (Nueve Mil Novecientos Treinta y Tres con 00/100 soles), en virtud a los fundamentos 
expuestos en la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, 
para que a través de la Unidad de Recursos Naturales y Diversas Biológicas, efectúe las acciones 
complementarias para la ejecución del Plan de Trabajo aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, el presente acto resolutivo, a la Sub 
Gerencia de Gestión Ambiental, Unidad de Rec os Naturales y Diversas Biológicas de la 
Municipalidad Distrital de Acora, para su conocim nt cumplimiento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ SE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental - EDUCCA Acora 2025", con un presupuesto de S/ 
9,933.00 soles, para la implementación del Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental del Distrito de Acora, que va permitir mejorar el comportamiento 
ambiental de la población, así como fortalecer la cultura ambiental en el distrito, facilitar el 
ejercicio de la ciudadanía de la población, y el acceso adecuado a la información ambiental; 

Que, a través del Informe Nº 082-2025-MDA-SGGA/JARG de fecha 18 de marzo del 
~r--¡q¡._~1025, el Sub Gerente de Gestión Ambiental, remite el Plan de Trabajo: "Programa Municipal de 

Educacz , ra y Ciudadanía Ambiental - EDUCCA Acora 2025", a fin de contribuir y elevar el 
nivel de cultura am · promover la participación de la ciudadanía, Por lo que, reitera la 
solicitud de aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, con el Informe Nº 0250-2025-MDA/OPPI-NWTE de fecha 26 de marzo del 2025, 
,.,.,- -~0- ~ el Jefe de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, emite opinión favorable de 

r :,/ - , ''~ disponibilidad presupuestal, para el Plan de Trabajo: "Programa Municipal de Educación, Cultura y 
1 /(~1' : · - '{:2iudad~nía Amb~ental - EDUCCA Acora 2025", por el m?nt? de S/ 9,933.00 (Nueve Mil 

~-· : <.. .Novecientos Treinta y Tres con 00/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 
.. ~ . . - ,, 
'.;~ ... :, f PROGRAMA 8002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS llUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

- - PRODUCTO 3999999 SIN PR!lDUCTD 
ACTIVIDAD 1 5000595 CDNSERVACIÚN Y RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMA 
FUNCION 17 AMBIENTE 

- --- --- 
"CAPITAL DE LA CULTURA AYMARA'' 
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La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de vida de las 
personas, a través del diseño e implementación de espacios públicos que educan ambientalmente¡ despliega 
estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de campañas informativas y eventos; estimula 
y facilita la intervención activa y responsable de la ciudadanía a través de la formación de Promotores Ambientales 
Juveniles y la Formación de Promotores Ambientales Comunitarios. 

La Educación ambiental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles en el ámbito 
formal, a través de la formación de Promotores Ambientales Escolares. 

. 
--··.(' ...... --- ' . ·----· - / 
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-----~-___) 

_,,.--L--- 

líneas de acción 

_ _[ 

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Distrital de Acora, trabajará las siguientes líneas de acción: 

Bajo este enfoque, la Sub Gerencia de Gestión Ambiental, a través de la unidad de Recursos Naturales y Diversidad 
Biológica, presenta el Plan de Trabajo 2025 del Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental 
de la Municipalidad Distrital de Acora, como herramienta de gestión indispensable para la ejecución de las 
actividades de educación, cultura y ciudadana ambiental. 

La Municipalidad Distrital de Acora, mediante Ordenanza Municipal Nº 012-2024-MDA/CM de fecha 26 de mayo 
del 2024 aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital 
de Acora , y para el cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que 
contribuyan a cumplir las metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al 
objetivo prioritario Nº 9 y otros dispositivos legales relacionados con el Programa Municipal EDUCCA. 

1. INTRODUCCIÓN 

PROGRAMA MUNICIPAL 

EDUCCA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
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Concepto i Costo (SI) 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 5600.00 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 4333.00 

TOTAL 9,933.00 

Concepto 1 Costo (SI) 
1 

2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que educan 1000.00 
ambientalmente 

2.2 Diseño e implementación de campañas informativas y 1000.00 
eventos 

2.3 Formación de promotores ambientales juveniles 1618.00 

2.4 Formación de promotores ambientales comunitarios 715.00 

SUB TOTAL 4333.00 

Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 

Concepto 
1 

Costo (SI) 

1.1 Formación de promotores ambientales escolares 5600.00 

SUB TOTAL 5600.00 

Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 

3. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 


